
Guayaquil, 13 de Mayo del 2009 

Señor - 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAY AQUIL 

Ciudad.- 

ASUNTO: Transferencia de acciones de la compañía TREFTOP ECUADOR S.A. 
EXPEDIENTE: 112804 e 

Por medio de la presente. la suscrita Sra. Michelle Fitz Patrick, a nombre y 

representación de la compañía TREETOP ECUADOR S.A.. en mi calidad de apoderada 

general y por ende representante legal, dando cumplimier to al Art. 189 de la Ley de 

Compañías, ante usted respetuosamente comparz3zco y digo 

Sírvase tomar nota, que con fecha lunes cuatro le mayo del 2009, se han efectuado las 

siguientes transferencias de acciones de la compañía TIREETOP ECUADOR S.A.. 
transferencias que ya se encuentran registradas en el libro le acciones y accionistas de 

la compañía, de acuerdo con el Artículo Quinto Jel estatuto social de la misma. 

152 sones ordinarias y Nas de un dólar 4é los listados Unidos de América 

cada una, de propiedad de lá señora Mirta AfaceH Tastro Oramas. han sido cedidas a 
favor de la Sra. Michelle Fitz-Patric asek. de nacionalidad guatemalteca. 

En consecuencia. sírvase registrar que la seño'a Mirta Araceli Castro Oramas no es 

accionista de la compañia TREETOP ECUADOR S.A. desile la fecha arriba señalada; 
y que la Sra. Michelle Fitz-Patrick Polasek de nacionalidad guatemalteca es propietaria 

de 152 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. 

AS 
AN 

Sra. Michelle Fitz-Patrick Polasek 

Guatemalteca C.1. 40918466111 

Particular que informo a usted. para los fines leg¿les consiguientes. 

LR A Ra A 
. CA : 
APODERADA GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 
TREETOP ECUADOR S.A. (Bálsamos Sur 110 y Víctor Emilio Estrada) 
Fin de esta transferencia. Adjunto: Copia nombramiento 

Copia de Transferencia. 
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***RECON OCIMIENTI: 

  

   MIRTA ARACELI CASTRO ORAMAS, - ecuatoriona. Em E 
Ingeniera comercial, mavor de edad, con domicilio permanente et Na Ea 

Guayaquil. por mis propios y personales derecros, de manera voluntario a a bl 
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a Ne, 7% 

realizar el presentesreconocimiento de aceptacion y ratificación. para el ciósh as 
n 

- a 

usted señor notario realizar la diligencia notarial de reconoc¡ niento de mi lirn : 

MIRTA ARACELI CASTRO ORAMAS, acepto y ratifico, que el día de Los ames + 
de Mayo de 2009 he procedido a transferir los ítulos de las acciones de mi oroviedad 

las cuales se encuentran segmentadas de la siguno nte manera 2 saber: 

* Un mil seiscientas (1600) acciones ordinarias y nomirativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América. cada. una de la sere A que corresponden a la compañía 

QUALITAT S.A., se han transferido al, señor Miguel Fit--Patrick Pitearn. con CL 
0908792740, de nacionalidad argentino. . 
* Ciento cincuenta y dos (152) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una de la seriz A bajo el título No. 002 numeradas 
del 649 al 800 que corresponden a la compañía TREETOP ECUADOR 5.4. se han e f 

transferido a la señora Michelle Fitz-Patrick Polasek. «con C.L 09184651. de 
nacionalidad guatemalteca. 

* Ciento cincuenta y dos (152) acciones ordinarias y nom nativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una de la serie A bajo el Título No. 002 numeradas 
del 649 al 800 que corresponden a la compañía ACTIVACION DE MARCAS 

ACTIVIARCAS S.A.., se han transferido a la señora Michelle Fitz-Patrick Polasek. 

con C.I. 0918466111, de nacionalidad guatemalteca. 

* Ocho (8) acciones ordinarias y nominativas da un dólar de los Estados |ónidos de 
América cada una de la serie A bajo el Título No. 003 numeradas del 777 al 784 

inclusive que corresponden a la compañía MEDIAINVESTMENT $S,A. se han 
transferido a la señora María Ernestina Polasck Ordóñez, con C.I. 09080]9459 de 
nacionalidad guatemalteca. 

Señor notario de acuerdo con el articulo 18 de ¡a Ley Note rial vigente sírvase usted 
reconocer mi firma en este instrumento. 

Atentamente 
. | 

£ 
2 del Conton Guayacid, 

sá o A 

a lo que Lip" 

A / | de la ley MOSTO 
¿A astro Oramas 12 Mar 20039. 0: Númeral 3 o 

CH 0903455632 Guy fo que la y d- 

! CERT:FICO; que lo copia Xerox 

es igual 2 su otiginal. 

- BOTARÍA TRIGESUA DLL CANTOS AAY +QUIL 
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: ES Contorne a lacije consta en su 

ero G. Aycart Vincenzini  * RD 

Gocion - ROTARIO Y pr Ciudadania NO. 0707/52 a 
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Dr. Piero Gaston *ycort Vincen7in: 

NOTERIO TRIGÉSIMO ANTÓN GUAYAOU!



    

    

SC GRO 2004 >< PODER GENERAL (QUE O POD 6, 

IRESITOP ECUADOR S. A. A FAVOR DE LA SEÑORTEN” 
/ 

  

   
curdad de Guavaquil. Capital de la provincia de Guayas, Rej ública del Ecuador, el 

  

y C4ES PRI E DE ENERO DE DOS MIL CUATRG, ante mí, Abogado 

UMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésine Octavo del Ce ntón, comparecen por 

una parte, el señor Miguel Fitz-Patrick Pitcairn, mayor de edad, de estado civil casado, 

otado, de nacionalidad argentina y domiciliado en Ja ctudad de Guayaquil, por los 

duecnos que representa como Presidente Ejecutivo y representante legal de la compañía 

POCA DPORS A. de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio principal en la 

vta de Guayaquil, debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas 

condo ome consta de acta que se incorpora como docun ento habilitante de esta escritura 

vor otta a señorita doña Michelle Uiutz-Patick Polasek, mayor de cdad, de 

estado civil soltera, ejecutiva, de nacionalidad guatemalt2ca y domici'tada en la ciudad de 

Looro su proptos y personales derechos. Los compareciontes son capaces para 

y contratar. a quienes de conocer doy le.- Bien instruidos en el objeto, naturaleza 

s tesultados de esta escritura pública contentiva de ur PODER G¿NERAL, a la que 

proc len con amplía y entera libertad para su otorgamiento, me prese itan la minuta, cuyo 

fonos 1 continuación copio:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de 

Lo ras Públicas a su ciugo. una en la que conste el Pod or General q e se otorga al tenor 

poleo nte tausidas o. CLÁUSULA PRIMERA: CONPARECIENTES.- 

Co recen al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura Pública, contentiva de 

rado te General: ad 1 señor Miguel Fitz-Patrick Pitcairn, por los derechos que representa 
fl 

SON 

y paña ÚTREFEPOP ECUADOR ÓN. en su calidad de Presidente Ejecutivo y 

ops ontante legal de la misma, conforme consta del nombramiente que se incorpora 

aente baibilitante de esta escritura pública, ¿£ la cual paa los efectos del 

tesepte mstrumento se podrá denominar, simplemente, como “LA PODIRDANTE” o 

3 

 



A MANDANEL y, b) La señorita doña Michelle Fitz-Patrick Polasek. por sus propros 

ledehos. en validad de  “MANDATARIA”.-  CLAUSULA SEGUNDA: 

: 
CIEECEDENTES.- Dos.uno) TREETOP ECUADOR S. A. es una sociedad anónica 

entrtvida bajo las leyes de la República del Ecuador, que tiene su domicilio principal 1 

bd ce Guaraquel, y se dedica al negocto de la publicidad, desarrollo y mercadeo de 

dibuaios pública o privada de campañas de publicidad, por cuenta propia e de 

eos Dos.dos) 1 REETOP ECUADOR S. A. fue constituida mediante escritura pública 

atada ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, abogado Humberto Mesa 

blores, el tres de junio de dos mil tres, la misma que quedó inscrita en el Registro 

Mercanúl de Guayaquil, el siete de julio del mismo año; y, Dos.tres) La Junta General de 

, o tas de TRA TOP ECUADOR S. A., en sesión celebrada el día doce de enero «tel 

tos ml cuatro, pesolvró otorgar un Poder General a favor de la señorita Michelle Fitz- 

Pas A Polasek y autorizar expresamente al Presidente Ejecutivo, señor Miguel Fitz- 

2 Pricalro, para que confiera el presente Poder General, y al efecto comparezca al 

to priento de la correspondiente escritura pública. conforme consta del acta que forma 

«te mstimento - CLÁUSULA TERCERA: PODER GENERAL.- El señor 

lao Patek Pucarea, por los derechos que representa de la compañía TREETOP 

LOCO NDOR S. A. en su calidad de Presidente Ejecutivo y representante legal de la 

oso debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas en sesión celebrada el 

doce de enero de dos mil cuatro, cuya acta se incorpora como documento habilitante de 

eseritura pública. declara expresamente que por este acto otorga PODER GENERAL, 

atiendo come en derecho corresponde, a favor de la señorita doña MICHELLE 

Cs PATRICK POLASEK, para que, en caso de ausencia o impedimento del Presidente 

"oo tio. eMa en forma individual represente legal, judicial y extrajudicialmente a la 

úva TREFTOP ECUADOR S. A., y en tal virtud con las más amplias facultades 

todos los derechos y prerrogativas que confieren al representante Jegal los Estatutos 

deta Se se tad, la Les de Compañías y el Código Civil ecuatoriano. y de manera 

va mas no restrictiva y siempre en caso de ausencia O impedimento del



aissante frente a terceros con amplias y suficientes facultades paa contratar créditos con 

instituciones bancarias, como deudora principal o como garante de terceras personas. y 

a
 

o 

suscribir todos los documentos relacionados con la constitución de :ales obligaciones, se 1 

este puncipales y accesorias, con las limitaciones que establecen ls Estatutos Sociales de 

a «Ímpañía, la Ley de Compañías, y las resoluciones que al +fecto adopte la Junta 

, de Accrorestas: g) Celebrar contratos de trabajo, colectivos o individuals, 

vetater y despedir trabajadores y empleados, solicitar y desistir le desahucios y vistos 

Meooos, contratar servicios profesionales o técnicos y ponerles térmuno, celebrar contratos 

h s>cción de obra material, de arrendamientos de servicios, de transporte, y de 

comisjón, entre otros; h) Celebrar contratos de seguros, pudiendo acordar primas, fijar 

ae os. estipular plazos y demás condiciones, cobrar pólizas, endosarlas y cancelarlas, 

aprobar e impugnar liquidaciones de siniestros, etc; i) Zepresentar a la mandante ante los 

bancos e instituciones financieras dentro de la República del Ecuador y en el extranjero; 

ha astrueciones abrir y cerrar cuentas bancarias de toda clase; aprobar y objetar 

bobos equerir y setirar talonarios de cheques; arrendar cajas de seguridad, abrirlas y 

sones brmimo a su arrendamiento; colocar, invertir y retirar dinero, sea en moneda 

o extranjerr y valores en garantía: contratar toda clase de préstamos o mutuos, 

tooo tunbién, hacer y recibir transferencias banca las; girar choques en las cuentas 

oc ontes o de ahorro del mandante; recibir. endosar, zeder, retirar, cobrar, depositar y 

cheques, estilicados de inversión o depósites a plazo fi o, ordenes de pago, 

valores un efectivo del origen que corresponda, y cualquier otro doc mento negociable o 

atelos valores a favor del mandante; j) Girar, aceptar, suscribir endosar por valor 

recibido, cobro o garantía, protestar, descontar, cancelar y cobrar cheques, letras de 

cambio. pagarés, libranzas, avales y demás documentos mercantiles, de embarque o 

poo so sean norunatinos, a la orden o al portador, en moneda nacional o extranjera y 

ercer todas las acciones que correspondan al mardante en relación con tales 

loonnentos; k) Cobrar las obligaciones a los deudores de la mandante, y recibir el pago de 

sitas en su representación, quedando facultada a perseguir en juicio a los deudores;



    

    

  

PP Jente Ejecutivo. pueda: a) Representar a la compañía TREETOP ECUADOR $, A.en/h 

todos los asuntos relacionados con el giro, administración, operación o tráfico de << 
eS , 4 

. . > . » o 4 

neo dos sociales. tanto de índole interno como externo de la Sociedad, y en todo tipo. 
DS i- 

y cualquier naturaleza que este fuere, y celebre todo tipo de contratos civileA y” 

mer tiles, principales o accesorios, ya sea con personas naturales o jurídicas, de dere io 

«o privado. nacionales o extranjeras, permitidos por la Ley, dentro de las 

vés. atribuciones y Imitaciones que establecen los Estatutos Sociales de la 

¿4 anía, la Lez de Compañías, y las resoluciones que al efecto adopte la Junta Gencial 

o iomistas: bh) Admamistrar, comprar, vender, enajenar, transferir, permutar, arrendar, 

pienorar, hipotecar y gravar, y en general, realizar todo acto de conservación y disposición 

en cualquier forma, y a cualquier título, de los bienes muebles o inmuebles, corporales o 

oo crales. incluso títulos valores, acciones. participaciones y/o cuotas en sociedades 

nacionales o extranjeras, y demás derechos de cualquier naturaleza de propiedad exclusisa 

co mandante, con las limitaciones que establecen los Estatutos Sociales de la Compañía, 

sv w de Compañias, y las resoluciones que al efecto adopte la Junta General de 

Moctonistas: €) Hacer valer y defender los derechos y demás prerrogativas que establece ¡a 

le corresperdan a la mandante, de cualquier naturaleza y origen que estos sean, 

wmotado para tal caso comparecer ante las autoridades de fa administración pública y 

rro judiciales competentes, estando plenamente facultada para contratar los servicios 

esnalos de abogados. y designar procurador judicial con todas las facultades que para 

ello establece el Código de Procedimiento Civil, de manera especial y señalada lis 

facultades establecidas en el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. 

leo opera fal que la mandante esté representada en juicio, y pueda ejercer todos Jos 

lerechos y prerrogativas que le confieren las leyes, en legal y debida forma; e) Concurrir 

¿a clase «le autoridades públicas. administrativas, municipales, organismos o 

nsttuciones de derecho público. fiscales, autoridades de orden tributario, previsionario, 

bas Lo personas derecho privado, sean ellas naturales o jurídicas, pudiendo presentar 

es, solicitudes o reclamos. así como desistir de ellas; £) Obligar a la . e perl 1 

A
y
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outro quo dación en pago de bienes muebles o mmm ebles, por consignación. 

de cación, cesión de bienes, etc., todo lo que la mandante adeudare por cualquier título + 

y, en general, extinguir obligaciones ya sea por novación, compe isación, y en general; por . 

tamera de la formas de extinción de las obligaciones estable: idas en Código Civil; 1) 

  

o
 

Retirar de las oficinas de correo, telégrafos, aduar as, empresa. de transporte terresti; 

mati aéreo, toda clase de correspondencia, incluso certifi.ada, giros, reembolsos, 

cdeomiendas, mercaderías, piezas postales, etc. signadas o dirigidas a la mandante; 

IN Comparecer y/o participar en representación de la mandante e 1 las Juntas Generales v 

20 ac en general de compañías nacionales o extrenjeras en que tenga la poderdante la 

calidad de socia o accionista, pudiendo al efecto 3jercer el derecho a voto, llegar a 

cual ae Uipo de acuerdo, incluso de constitución, transformacion, aumento de capital, 

etatuotanas s disolución de las sociedaces. Las atribuciones y facultades 

descritas en los literales que anteceden no son restrictivas, por 1> que la mandataria en 

ejercicio del presente Poder General queda amplia nente autor zada y facultada para 

celesiar y comparecer a todo tipo de actos y contratos permitidos ¡»or la Ley, y de manera 

especial y señalada para dar cumplimiento de las obligaciones que para los representantes 

o administadores de las Sociedades establece ta Ley de ("ompañías, entre ellas, 

scsi y autorizar los balances generales anuales, los estados de pérdidas y ganancias, 

nemortas. Informes y demás documentos anexos a los mismos, ma itener bajo su custodia 

o Saciales ade la Compañía, entre ellos. el Libro de Acciones y Accionistas, emitir 

y aucizar con su fuma dos Títulos de Acciones, registrar las transferencias de acciones 

debo apa soctal de fa Compañía cuando éstas se susciten, y hacer las respectivas 

' “ones a la Superintendencia de Compañías, y convocar a Junta General de 

Accionistas, de conformidad con la atribución que ce conformidad con los Estatutos 

Sarialos de TREETOP LCUADOR S. A., corresponde al Presidente Ejecutivo. La 

acid Genetal queda investida de las más ¿mplias faci ltades, derechos y/o 

Per caba as que fuesen necesarias con el fin de eumolir con su «bjeto.- CLAUSULA 

Xx: DECT ARACTONES.- La “MANDANTE”, compañía T¿EETOP ECUADOR



bilamertoo. presentada por se Presidente Ejecutivo, señor Miguel Fitz-Patrich 

earn declara expresamente Jo siguiente: a) El presente mandato entrará en vigencia y 

ten E plena validez jurídica desde la fecha de su otorgamiento; b) La mandataria queda 

expresamente prohibida de delegar parcial o totalmente este Poder General conferido a su 

favor salvo el caso de delegación de procuración judicial, para lo cual se encuentra 

hi vente facultada: e) El presente mandato es por tiempo indefinido, por lo que podrá 

ero cesado en cualquier tiempo: d) En todo lo que no esté expresamente establecido en 

i sente mstrumento, se consideran incorporadas todas las disposiciones establecidas en 

ceo Civil en el Título XXVH del Mandato.- CLÁUSULA QUINT 4: 

VOEPTACIÓN.- La señorita doña Michelle Fitz-Patrick Polasek, por sus propios 

eo declara expresamente que acepta el Poder General que por este Instrumento se 

acu tas CLAUSULA TRANSITORIA: Queda ampliamente facultado el 

en Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana para que realice todas las gestiones 

ree aras tendientes al perfeccionamiento del presente Poder General.- Agregue usted, 

senos Notario, las demás formalidades de estilo necesarias para la plena validez de este 

imstremento.- Firmado) Jlegible. Doctor Roberto Gómez-Lince Ordeñana. Registro número 

Honores ies os Hemta y dos - Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los 

oa cientes. en ss calidades, aprueban el contenido de la minuta inserta, la misma que 

pa cevada a Escritura Pública para que surta sus efectos legales.- La cuantía del 

Co ostrument es indeterminada.- Leída que fue por mí, el Notario, a los 

omparecientes, éstos la aprueban, se afirman y ratifican en todas sus partes y para 

] aca hirman on ounidad de acto conmigo. de todo lo cual doy fe.- 

LA 

VAR LI ST ”, AA e ll 

REETÓPECUADOR SK. - —"MICHELAE FI K POLASEK 

Miguel Fitz-Patrick Pitcairn C.L No. 0918466 

(1, No. 0908792740 
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REGISTRO MERCA.!WTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

  Í-. En la presente fecha quede inscrito el 
nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO, de 

la Compañía TREETOP ECUADOR S.A,, a favor 
de MIGUEL EDMUNDO  FI'Z-PATRICK 
PITCAIRN, de fojas 88.665 a 88.667, Regístro 
Mercantil número 13.281, Repertorio número 
20.024.- Quedan incorporados los comprobantes 

de pago por los impuestos respectives.-Guayaquil, 
veintitrés de Julio del dos mi. tres, - 

    
  

E ; “REGISTRO MERCANTIL 
¡2 BE 2 DEL CANTON GUAYAQUIL 
E PE E + DELEGALA 

ÑN ? DEA TON GUAY *QUIL 2 A e 

a 
REMISIRO Lo. - Gu 

Y or pugai.:0 porozio tro 

   ORDEN: 62480 
LEGAL: BILLY JIMENEZ 
AMANUENSE: MERCY CAICEDO 
COMPUTO: MERCY CAICEDO 
ANOTACION-RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: pp, (



puto Lio alto del 2003 

Me; 

CAGUEL EDVUNDO FTTZ-PA TRICK PTICAIRN ) 
t 

ia 

  

mus consideraciones: 4 

« impleme poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria de Ackionistas de la 

mpañía TREETOP ECUADOR $.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a 

e ed PRESIDENTE EJECUTIVO por un período de CINCO ANOS, 

ln el ejercicio de sus funciones tendrá usted de manera individual la representación legal, 

puhicial y extrajudicial de la compañía, con todos sus deberes, atribuciones y limitaciones que le 

n inherentes a su cargo, todo esto de acuerdo con lo dispuesto en los estatutos sociales de la 

¿aña que «onstan en la Escritura Pública de Constitución autorizada por el Notario 

acsimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el 3 de junio del 

3 anserita en eY/Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 07 de julio del 2003, 

    
” 

Razon: Declaro que acepto el nombramiento que antecede, y que me he posesionado en, esta 

fecha - Guayaquil, 11 de julio de 2003, 

       ICK PITCAIRN 

Cul Ident. No: 0900879274-0 

Argentina ==
 

enalidac 
, 

y



de dos «mi tres, la misma que quedó inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el siete d > julio 
del serv año; y, Dos.tres) La Junta General de Accionistas de TREETOP ECUADOR $. A., en 
ses or iciobrada el día doce de enero del año dos mil cuatro, resolvió otorgar un Poder General a 
nzos 3 señonta Womele Fithz-Patrick Polasek y autorizar e:presamente al Presidente 

ejecutiy + señor Miguel Fitz-Patrick Pitcairn, para que confiera el presente Poder General, y al 

efecto komparezca al otorgamiento de la correspondiente escritura piblica, conforme cons:a del 
acta que forma parte de este instrumento.- CLÁUSULA TERCERA: PODER GENERÁ:..- El 
seño” Miquel Fitz-Patrick Pitcairn, por los derechos que representa «le la compañía TREETOP 
ECCAD 2 SA, en su calidad de Presidente Ejecuti/o y representante legal de la misma, 

ao oro de autorizado por la Junta General de Accioniste s en sesión celebrada el doce de enero 
ecos + cuatro, cuya acta se incorpora,como documer to habilitante de esta escritura pública, 
eclará >xpresamente que por este acto otorga PODER C'ENERAL, amplio y suficiente, como en 
erecht corresponde, a favor de la señorita doña MICHELLE FITZ-PATRICK POLASEK, para que, 

Jn c-ge sw» ausencia o impedimento del Presidente Ejecutivo, ella, en forma individual, represente 
paga uta y extrajudicialmente a la compañía TREETOP ECUADCA $, A., y en tal virtud con 
“ooo asplias facultades ejerza todos los derechos y prerroativas que confieren al 

vaprese: ente legal los Estatutos Sociales de la Sociedad, la Ley de Cuumpañías y el Código Civil 
ecuatoriano, y de manera enunciativa, mas no restrictiva y siempre en caso de ausencia o 
impedimento del Presidente Ejecutivo, pueda: a) Representar a la compeñía TREETOP ECUADOR 
S. A. er todos los asuntos relacionados con el giro, administración, operación o tráfico de sus 
regorios =ociales, tanto de índole interno como externo de la Sociedad y en todo tipo de acto de 

cualcare naturaleza que este fuere, y celebre todo tipo de contra'os civiles y mercautiles, 
pnnepas* o accesorios, ya sea con personas naturales o jarídicas, de lerecho público o privado, 
racionatas o extranjeras, permitidos por la Ley, dentro de la:s facultades, atribuciones y limitaciones 
cue ost t acen los Estatutos Sociales de la Compañía, la ..-ey de Com,.añías, y las resoluciones 
cue co ote acopte la Junta General de Accionistas; b) Administrar, comprar, vender, enajenar, 

oy « multar, eavrerdar, pignorar, hipotecar y gravat, y en general, realizar todo acto de 

y disposición en cualquier forma, y a cualcuier título, de los bienes muebles o 
po corporales o imcorporales, incluso títulos valores, acciones, ¡:articipaciones y/o cuotas 

/ 
E 

? 
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ense suso des nacionales o extranjeras, y demás derechos de cualquie: naturaleza de propírlad 
exclusma de la mandante, con las limitaciones que establecen los .:statutos Sociales de la 

Coman lu Ley de Compañías, y las resoluciones que «al efecto adupte la Junta General de 

a c) Hacer va er y defender los derechos y demás prerrogat'as que establece la ley, 
dondan a omandante, de cualquier naturaleza y origen que estos sean, pudiendo 

dao Os. comparece. ante las autoridades de la admir istración púl lica y órganos judiciales 
compo cos estando plenamente facultada para contratar los seyvicios profesionales de 
ábogrk: y designar procurador judicial con todas las faculte des que par.: ello establece el Código 
de Por: miento Civil, de manera especial y señalada las 'acultades e: tablecidas en el artículo 
Chat, cho del Código de Procedimiento Civil. de manera tal que la mandante esté 

DO ler juicio, y pueda ejercer todos Jos derechos y prerrogal./as que le confieren las 
co yes lega y debida forma; e) Concurrir ante toda clase de autoridades públicas, 
administrativas, municipales, organismos o instituciones de clerecho público, fiscales, autoridades 
de orden tributario, previsionario, laboral, o personas de derscho privada, sean ellas naturales o 

jurídicas pudiendo presentar toda clase de peticiones, solicitudes o reclan.os, así como desistir de 
ellas, £) Dohigar a la mandante frente a terceros con amplias y suficientes incultades para contratar 

cedros 1 asttuciones bancarias, como deudora principal o como garan'e de terceras personas, 
y Suse + todos los documentos relacionados con la constitución de tales «bligaciones, sean estas 
pancipams e accesorias, con las limitaciones que establecen los Es'atutos Sociales de la 
Compare la Ley de Compañías, y las resoluciones que al efecto adoí te la Junta General de 
Áccnous , g) Celebrar contratos de trabajo, colectivos o individuales, contratar y despedir 
taco + s “empleados. solicitar y desistir de desahucios y vistos buenos, contratar servicios 

o técnicos y ponerles término, celebrar contratos: de confecc ín de obra material, de 

e nos Je servicios, de transporte, y de comisión, ertre otros; h: Celebrar contratos de 
sagu cs  Uudiendo acordar primas, fijar riesgos, estipular plazos y demás condiciones, cobrar 
pdhs.=,  adosarlas y cancelarlas, aprobar e impugnar liquidaciones de siniestros, etc; í) 
Pepuoc ar 4 la mandante ante los bancos e instituciones financieras der tro de la República del 
Ecos o el extranjero, darles instrucciones, abrir y cerrar cuentas bencarias de toda clase; 

a vw eater saitos requerir y retirar talonarios de cheques; arrendar cajas de seguridad, 

AN oer término a su arrendamiento; colocar, invertir y retirar d'nero, sea en moneda 

naco extranjera, y valores en garantía; contratar toda clas.> de préstan 95 o mutuos, así como 
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n
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA TREETOP ECUADOR 'S. A, 

CELEBRADA EL 12 DE ENERO DE 2004, '. 

tioa idad de Guayaquil, a las nueve horas del día doce de enero de dos mil cuatro, en bs al 

ubicado en el inmueble signado con el número 110 de la calle Bálsamos. Sur y Víctor, Emilio”. 

Estrada, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía TREETOP ECUADOR 5.A. dal saber: 
las seño ra María Ernestina Polasek de Fitz-Patrick, en representación como Apoderada Genera! del 
senor Miguel Fitz-Patrick Pitcaim, propietario de seiscientas cuarenta y ocho (648) dtcidnes; y, la 

oc Mirta Casto Oramas de Plaza, por sus propios derechos, como propietaria] de ciento 

des (154) «clones; por lo que se encuentra presente la totalidad del capital gocial de la 
ocmnp ta Integramente suscrito y pagado en el ciento por ciento de su valor, el mismo que 
ascleria a la suma de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
cun. tas acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar de los Estados Utidos de 
po cada una Los accionistas por unanimidad resuelven constituirse en Junte “:eneral 

ona de Asu ustas, con el carácter de universal, al tenor de lo dispuesto en el «artículo 
ey de Comy añías, a fin de tratar el siguiente orden del día, sobre cuyo punto también 

0 - acuerdo po! unanimidad en tratar. PUNTO ÚNICO: Conocer y resolver sobre el 

otorgamiento de un Poder General a favor de la señorita Michelle Fitz-Patrick Polasek, y 

confe- para el efecto y en su caso, las autorizaciones que correspondan. Preside la sesión 

¿cer 1 Mara Emestma Polasek de Fitz-Patrick, designada por el voto unánime de la Saia por la 
+ al utular. y «ctúa como Secretaria Ad-Hoc la: señora Ing. Mirta Castro de Plaza, quien 
a te bá sido designada para que actúe como tal con el voto unánime de la Sala. Por 

Senre:a'la se procede a efectuar el correspondiente registro de los accionistas presentes en esta 
sesiór. cor la constancia de las acciones que representan, el valor pagado de ellas y los votas que 
les corresponden, manifestando que el registro de los accionistas presentes ha quedado 
autorizado con la firma de la Presidenta y la Secretaría de la Junta. La Presidenta, considerando 
aus e> a presente reunión se encuentran presentes o representados todos los accionistas de la 
compo sa y que, por consiguiente, se halla representada la totalidad del capital social suscrito y 
pagado. declara instalada y abierta esta sesión de la Junta General Extraordinaria de Accionistas y 

manifiesta que se debe proceder a conocer y a resolver sobre el punto del Orden del Día que ha 

sido fijado por unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el primer y único punto del Orden del Día, 
esin es conocer y resolver sobre el otorgamiento de un Poder General a favor de la señorita 
Miss Ftz-Patrick Polasek, y conferir, para el efecto y en su caso, las autorizaciones que 

ca oran La Ing. Mirta de Plaza solicita la palabra y expone a la Sala que en razón de que el 
Presidente Ejecutivo, señor Miguel Fitz-Patrick Pitcairn, estará temporalmente ausente en sus 
funciones, es procedente que la Junta Genera! adopte las medidas necesarias a fin de que la 
Compañía esté legal y debidamente representada ante esta situación, en todos los asuntos 
relecionados con el giro, administración, operación o tráfico de sus negocios sociales, tuto de 
podole + termo somo externo de la Sociedad, por lo que considera procedente que la Junta General 

6 < bre el otormjamiento de un Poder General a favor de la señorita Michelle Fitz-Patrick 
boa» A efecto, expone los aspectos de índole legal y administrativo que hacen necesario el 

otorga” vento del Poder General, conforme ha sido señalado anteriormente, por lo que propone el 

siguiente texto de proyecto de minuta para discusión y aprobación por parte de la Junta General: 
“SEÑO2 NOTARIO: Sirvase insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en la 
01 E el Poder General que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- CLÁUSULA 
PRIME- A COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 
Es.ontto - Fública, contentiva de un Poder General: a) El señor Miguel Fitz-Patrick Pitcairn, por los 
derechos que representa de la compañía TREETOP ECUADOR $. A., en su calidad de Presidente 
Ejecutivo y representante legal de la misma, conforme consta del nombramiento que se incorpora 
como documento habilitante de esta escritura pública, a la cual para los efectos del presente 

mstrumiente se podrá denominar, simplemente, como “LA PODERDANTE” o "LA MANDANTE”; y, 

yl > 

bl a eñorita doña Michelle Fitz-Patrick Polasek, por sus propios derechos, en calidad de 
“MANDATARIA”.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.uno) TREETOP ECUADOR 
S.A. es una sociedad anónima constituida bajo las leyes de la República del Ecuador, que tiene su 

doruer puncipal en la ciudad de Guayaquil, y se dedica al negocio de la publicidad, desarrollo y 
meca, le proyectos y difusión pública o privada de campañas de publicidad, por cuenta propia 

=s, Dos.dos) TREETOP ECUADOR S. A. fue constituida mediante escritura pública 
conta el Ñ tá « Séptimo de Guayaquil, abogado Humberto Moya Flores, el tres de junio 

 



rn ambien, hacer y recibir transferencias bancarias; girar cheques en las cuentas corriente 1 

ahorro del mandante; recibir, endosar, ceder, retirar, cobrar, cepositar y transferir cheques, 
certificados de inversión o depósitos a plazo fijo, ordenes de pagt. valores en efectivo del Oñger 

nue ar y cobrar cheques, letras de cambio, pagarés, libranzas. avales y demás documentás”: 

“con miles, de embarque o bancarios, sean nominavos, a la ovden o al portador, en moneda 

racional o extranjera y ejercer todas las acciones que corresponde n al mandante en relación cpn 
ivoumentos; k) Cobrar las obligaciones a los de dores de la mandante, y recibir el pago de 
"as en su representación, quedando facultada a perseguir en juicio a los deudores; pagar 
atvo, por dación en pago de bienes muebles o inmuebles, dor consignación, subrogación, 

nr + ge bienes, etc., todo lo que la mandante aceudare por cualquier título y, en general, 
extinguir obligaciones ya sea por novación, compensación, y er. general por cualquivi1 de la 
firmas de extinción de las obligaciones establecidas en Código Civil; 1) Retirar de las oficinas de 
o telégrafos. aduanas, empresas de transporte terrestre, marítimo, aéreo, toda clase de 

wo dencia, no so certificada, giros, reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderías, piezas 

ot. sigreavr s o dingidas a la mandante; 11) Comparecer yo participar en representación 

nenaánte en ias Juntas Generales o reuniones en genere! de compañías nacionales o 

ext eras en que tenga la poderdante la calidad de socía o acciorusta, pudiendo al efecto ejercer 
+ acho a voto, llegar a cualquier tipo de acuerdo, incluso de constitución, transformación, 

eonento de capital, reformas estatutarias y disolución de las scciedades. Las atribiiciones y 
vu des descritas en los literales que anteceden no son restrictivas, por lo que la mandataria en 
pe 2 tel presente Poder General queda ampliamente autorizaca y facultada para celebrar y 
comparecer a todo tipo de actos y contratos permitidos por la “.ey, y de manera especial y 
señalada para dar cumplimiento de las obligaciones que para los representantes legales y 
administradores de las Sociedades establece la Ley de Compeñías, entre ellas, suscribir y 

autorizar los balances generales anuales, los estadcs de pérdic'as y ganancias, memorias, 
mfories y demás documentos anexos a los mismos, mentener bajo u custodia los Libros Sociales 

ompañía, entre ellos, el Libro de Acciones y Accionistas, em tir y autorizar con su firma los 
ofi de Acciones, registrar las transferencias de acciones del «apital social de la Compañía 

ciardo Áástas se susciten, y hacer las respectivas notificaciones a la Superintendencia de 

“aonvañías, y convocar a Junta General de Accionistas, de conformidad con la atribución que de 

cont: midad con los Estatutos Sociales de TREETOP ESUADOR $. A., corresponde al Presidente 
ver ve La Apoderada General queda investida de las más amplias facultades, derechos y/o 

¿je ja vas que fuesen necesarias con el fín de cumplir con su 0.jeto.- CLAUSULA CUARTA: 
DECLARACIONES.- La “MANDANTE”, compañía TREETOP ECUADOR S. A., debidamente 

representada por su Presidente Ejecutivo, señor Miguel "itz-Patrick Pitcairn, declara expresamente 
lc siguiente: a) El presente mandato entrará en vigencia y tendrá piena validez jurídica desde la 
ferha de su otorgamiento; b) La mandataria queda extresamente prohibida de delegar parcial o 
tota cope este Poder General conferido a su favor, salvo el caso «le delegación de procuración 

) are lo cual se encuentra plenamente facultada; €) El pres ente mandato es por tiempo 
une “ue por lo que podrá ser revocado en cualquier tiempo; «d) En todo lo que no esté 

expresamente establecido en el presente instrumento, se consid ran incorporadas todas las 

disposiciones establecidas en el Código Civil, en el Título XXVI del Mandato.- CLÁUSULA 
QUINTA: ACEPTACIÓN.- La señorita doña Michelle Fitz-Patrict Polasek, por sus propios 
dere os declara expresamente que acepta el Poder General que po" este instrumento se confiere 
ru .var.- CLAUSULA TRANSITORIA: Queda ampliamente facultado el señor Doctor Roberto 
Comez-Lince Ordeñana para que realice todas las gestiones necesarias tendientes al 

perfeccionamiento del presente Poder General.- Agiegue usted señor Notario, las demás 
formalidades de estilo necesarias para la plena validez: de este insirumento.-“ Hecho lo cual, la 
seño:a María Ernestina Polasek de Fitz-Patrick mociona que la Junta General resuelva otorgar un 
Poder General a favor de la señorita Michelle Fitz-Patric< en los términos del proyecto de minuta 

do expues!. s, indicando además que la Junta General, deb: rá autorizar al representante 
«ju lí Companía para que otorgue el antedicho Pod ar, conforme corresponde legalmente. La 

nte iexeral, luego de los análisis y deliberaciones correspondiente s, por unanimidad de votos, 
RESAELVYE: Uno) Autorizar el otorgamiento de un "oder General a favor de la señorita 
Micbelle Fitz-Patrick Polasek, con las más amplias facultades, derzchos y prerrogativas a fin 
de tos, en caso de ausencia o impedimento del Presidente Ijecutivo, ella, de manera 

yonsual, represente legal, judicial y extrajudicialmente  ¿ la compañía TREETOP 
ECUADOR $. A, en todos los asuntos relacionados con el giro, aclministración, operación o 
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responda, y cualquier otro documento negociable o títulos valores a favor del' mandánte.;f Y, 
a eptar, suscribir, endosar por valor recibido, cobro o garantía, protestar, des 5Coná: rs 

y
á



tráfico de sus negocios sociales, tanto de índole interno como externo de la Socie: d, de 
conformidad con el proyecto de minuta que también queda aprobado, y que consta 
tracsc' o en esta acta: y, Dos) Autorizar de manera expresa al señor Miguel Fitz-Patrick 
Pitcair: como Presidente Ejecutivo de la Compañía, para que comparezca al otorgamiento 
de ia escritura pública de Poder General en los términos aprobados por la Junta General. No 
Habiendo otro asunto qué tratar, la Presidenta concede un momento de receso para la elaboración 
de la roesente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, el acta es conocida y aprobaría por 
oboaro lar, y sin observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las nueve horas con 

cuco punutos de la misma fecha, firmando para constancia todos los accionistas presentes.-f) 
pr Miquel Fitz-Patrick Pitcairn, María Ernestina Polasek de Fitz-Patrick, PRESIDENTA DE LA 
JUNTA: £) Ing. Mirta Castro Oramas de Plaza, SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA..- 

CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE CONSTA DEL 
LIpeo" E ACTAS DE LA COMPAMÍA. Guayaquil, 12 de enero de 2004.- 

Di AS 

Ing Mita mitin, de Plaza 
SE- AE TÁRIA“AD-HOC DE LA JUNTA 

At, pN



  

CORGO (NTE MI Y CONSTA DEBIDAMENT:! REGISTRADA . Ya A 

Do CO A MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO 

PRIMER “CESTIMONIO EN SIZ¿TE FOJAS UTILES; QUE 

/ 
BORO TL Y FÍRMO. 
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a REGISTRO MERCANTIL 

ICON CANTON GJAYAQUIL 

1.- Certifico:' que con fecha «le hoy, queda 
inscrita la presente escritura. pública, la misma 
que contiene el Poder General ' que otorga la 
compañía TREETOP ECUADOR  S.A., a 

favor de la señorita MICHELLE “El 
PATRICK POLASEK, de fojirs 26.295 a 

26.310, número 3.997 cel Registro Mercantil y 
anotado bajo el número 6.398 cel Repertorio.-- 

Quedando incorporado los cormprobantes de. 

pago por los impuestos  respectivos.- 2.- 

Certifico: Que en esta fecha, se ha fijado y se. 
mantendrá fijo en la sala de este Despacho de 

acuerdo a la Ley, bajo el número 137, un 
extracto de esta escritura pública.- Guayaquil, 
doce de Marzo del e! cuatro .- 

_ a 

DRA. NORMA PLAZA DE 3ARCIA E 
REGISTRO MERCANTIL qe 

DEL CANTON GUAYAGUIL — - e : 
A Nr 

POH BULA HIMENEL 

VWAINCENSE — MARITZA RODRIGUEZ 

COMPUTO MARITZA RODRIGUEZ 

DEPLRADOR —MARIANELLA ALVARADO 

PACTON > ALEXANDRA CORONEL 

VICION: Y ORGARITA CASTRO E 
LAS ADO POR e


